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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023

o Fl cl o No. SGIDGJyELIRPA/I U 0a228 12023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; T,fracciín l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/402312023 de fecha 3de noviembre de

2023, signado por et Director de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público en la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, Dr. José Martín Gómez Tagle Morales, mediante
e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Movilidad Sustentable
y Seguridad Vialy aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 21

de septiembre de 2023, mediante elsimilar MDPPOTA/C5P1037312023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
irector General ¡urídico y de Enlace Legiplativo

SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad de Méxltb'.i"¡'ìr¡' "''''i-r

iJ,ri,íO;

Lic.

C.c.c,e.p. Dr

Pino Suiircz 15, ¡:iso 2, Colonia (lrntro,
¡\lcaldía (lu¡lulrtírrnt¡c, (1.p, 06000, Ciudad cle lvkixico
1'. 55570926:11 cxt. 10ll
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Jardón Pérez
lu )ou
C-ø nY
Con A,ne.ft,

Gómez Tagle Morales, D¡rector de pairirnonio Cultural Urbano y de Espacio en la SEDUVICDMX.
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Actlvldad NomDrÞ dsl Ssrvldor Públlco Crrgo Rrlbñ(

Validó ¡¡tro. Federico Marlinez Torros Director de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos L€g¡slativos \

Revisó Lic. Naysl¡ Olaiz Dfaz Subdirectora de Atención y Segulmiento
del Procoso Legislat¡vo N'

Elaboró L¡c. Luls Pablo Moreno Lêón I ecnrco Admrnrstratrvo Especralrzado "L"
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Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2023

LIC. HUMBERTO JARDôN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio número SG/DGJyELIPAICCDMXiII/000198/2023, de fecha 25 de septiembre de 2023; recibido

en esta Secretaría por Oficiatía de Partes et 2? de septiembre de 2023, mediante el cual remite et oficio

MDPPOTA/CSP1037312023, suscrito por la Diputada María Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva

delCongreso de ta Ciudad de México, en los cuales se hace de conocimiento el Dictamen a la Proposición con Punto

de acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2023, por el que solicita lo siguiente.

"tJnlco. - El Congreso de lo Ciudad de México exhorta a la Secretaría de Movilidçd, a la Secretaría de

Desarrolla lJrbano yVivienda, o la Secretaría de Obras y Servicios delÀobierno de {o Ciudad de Móxicoy a Ia

Alcoldía de Tlalpan poro que, de canformidad con sus atribuciones y sttficiencia presupuestol, realicen un

estudio de fsctibitidad para que se instölöción de un puente peotona! que conecte la colle Temax, entre Akil
y Yucalpeten, la Avenida Cobolto y el Circuíto Fuenles del Fedregal, en la Colonia Popular Santa leresa en

la alcatdía Tlalpan que ante la cercania de un centra escolar, se presento un intenso tránsito vehícular en

lo zono. (Síc)"

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Secretaría no cuenta con las herramientas ni el presupuesto para [a

realización de dichos estudios; no obstante, tal como se establece en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica de

Atcaldías de la Ciudad de México, [a Alcaldía Ttalpan es la instancia con las atribuciones para construir, rehabilitar y

mantener los puentes y/o pasos peatonales en las vialidades primarias y secundarias.

Asimismo, se realizó una inspección visuaI a la zona y se puede observar [a existencía de un puente peatonal

subterráneo que conecta las calles antes mencionadas.

Puente peatonal subterráneo, Calle Temox, Av. Cobolto y Cto" Fuentes del Pedregal

\rl
Amores 1322, Del Vaile Cen tro,
Benito Juárez, 03100iCiudad de Méxiço,
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Arrrores 1322, Del Val{e Centro,
Benit<l Juárez, 03100, Ciudad tie México.
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Ësto oficio atiende la DPCUËP/417812023, DGOU/879312023 y SDU/2314493-01

€f

Acceso puente peatonal subterráneo par Cto, Fuentes del Accesa puente peatonal subterróneo por calle Temax

Pedrcgal

Considerando [o antes expuesto y en el marco de nuestras atribuciones, esta Secretaría se encuentra en [a mejor
disposición de coadyuvar con [a demarcación territorialy las dependencias tocales con injerencia en la materia.

Lo a nterior se em ite con fu ndamento en lo dispuesto por los a rtícu los 13 apa rtado D nu merales lu y 2u ,16 apartado
G nunrerales lo,2o,4" y 7o de [a Constitución Política de la Ciudad de México; 2o,77,74,16 fracción Vl, 18 y 31 fracción
XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 1o, 3'fracciones
I y r1,47 fracción V y Vlll, 235 y 236 fracciones Vlll y Xl, 156 fracciones Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll det Reglamento lnterior del
Poder Elecutivo y de [a Administración Púbtica cle la Ciudad.de México; 1o,2" fracciones l, ll y lll,4" fracción lll,7"
fracciones l, Vl, 43, 65, 67 y 87 fracción Vl de [a Ley de Desarrotlo Urbano; 63, 64, 66, 69 y 70 del Reglamento de la Ley
de Desarrollo Urbano del Distrito Federa[;4'fracción Vll y 9'de la Ley de [a Accesibilidacl para ta Ciudacl cle México,
Manual de Normas Técnicas de Accesibilidacl,.todos ordenamientos vigentes para la Ciudad de México y de
conformidad con el ManualAdministrativo de [a Secretaría de Desarrol[o Urbano yVivienda, con número de registro
MA'341240921 D-SEDUVI-06102A221, publicado elLl de octubre de 202L en la Gaceta Oficiatde la Ciudad de México.

Con las cordialidades de mi más alta estima,

ATENTAMENTE

DR. JOsÉ MARTÍN GóM E MORALES

DIRECTOR DE PATRIMONIO CULTURAL URBANO Y DE ESPACIO PUBLICO

C.c.c.e.p,- Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez.- Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda,
Mtro. Emigdio Roa Márquez.- Director General tlelOrdenamiento Urbano.
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